
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 852-10-88
Linda, eloDiciembre de 198..8.....

Visto el expediente de Registro N* 8039 de la Federa ción -Peruana de Fútbol solicitando autorización para el viaje de
la Delegación de'la Selección Nacional de Fútbol a Montevi-
deo - Uruguay;
CONSIDERANDO:

Que, por el Art. 92 inc. 12) del D.L. N*%. 328--Ley General
del Deporte se facultó al IPD para autorizar actividades de
p ortivas internacionales en el país , así como para autori
zar viajes de representaciones deportivas nacionales al ex-
terior;
Que, mediante Resolución N*0587-AD-85 de 31.10.85 el IPD estableció los requisitos básicos para otorgar autorización
de actividades deportivas de carácter internacional en el -país, asf c o mo la participación de representaciones m cio
nales en el exterior;
Que, la Federaci ón Peruana de Fútbol está solicitando autorización para la presentación de la Selección Nacional de -ol para sostener un partido amistoso con la Seleeción -acional de Uruguay - Montevideo el día 14 de Diciembre del
rese nte año;
e acuerdo con lo informado por la Oficina de Asesoría Juríica y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva -

Nacional; y,
De conformidad con lo establecido en el Art. 9% inc. 12) del

.D.N* 328-ILyy General del Deporte y Decreto Legislativo N*%.

L

5 y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Depor-e
E RESUELVE:

ERO: AUTOR IZAR el viaje de la Delegación del-
Seleccionado Nacional de Fútbol a Montevi-

deo Uruguay para sostener un partido amistoso con la Selec-ción Nacional de Urugua y e 1 día 14 de diciembre de 1988.
La Nómina de la Delegación es la siguiente:
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 852-AD-88

02 Dici
Lima, ....... Deaconer de 198.2...7.

CMDTE, AP, CARLOS CASTRO PAREJA +: PRESIDENTE
SE. EDUARDO PIAGGIO FERNANDEZ : TESORERO
SR, VICTOR CAYO LOPEZ : DELEGADO
SR. CARLOS MEZA NAJARRO JEFE DE EQUIPO
SR. JOSE FERNANDEZ SANTINI DIRECTOR TECNICO
PROF, JAVIER BELTRAN CABRERA PREPARADOR FISICO
DR. JORGE ALVA FLORES : MEDICO
SR. ELIAS GONZALES VASQUEZ : KINESIOLOGO
SR. VICTOR PACORA ECHEGARAY : UTILERO

JUGADORES:
JESUS PURIZAGA SANCHEZ
MARTIN YUPANQUI GARCIA
JORGE TALAVERA CHAVEZ
JORGE ARTEAGA CASTILLO
JOSE DEL SOLAR ALVAREZ CALDERON
PERCY OLIVARES POLANCO
WILMER VALENCIA PACHECO
JUAN REYNOSO GUZMAN
SUIS REYNA NAVARRO
JORGE CORDERO AROSTEGUI

e JOSE CARRANZA VIVANCO
CESAR URIBE FLORES
DOMINGO FARFAN GONZALES
HUMBERTO REY MUÑOZ

VICTOR HURTADO LADRON DE GUEVARA
EDUARDO REY MUÑOZOUS JOSE ORE HERRERA

ARTICULO SEGUNDO: La presente Delegación no está exonerado de
los Impuestos de Viajesal exterior, de con-

“Tormidad con $21 Art. 77% del D.L., N* 328-Ley General del De-
Porte .
ARTICULO TERCERO: TRANSCRIB1SE la presente Resoluc i ón Ad=-

ministrativa a la Federación Peruana de Fútbol para los “fines consiguientes.

Regístrese y comuníquese,

0AJ/88
TVM/sm
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AEnq”a. FEDERACION PERUANA DE
MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBAN ASSOCIMfION

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL DEL DEPORT
— tramita

—
Docamanó

FULIO E_s: - yA Lima, 1% de Diciembre de 1988. —L
CALLE JOSE DIAZ
PUERTA N* 4 - "

TELEFONO 320517 Of9% N% 2033-FPF-88 Deporte

“FEPEFUTBOL" ;

Sr. Gerardo Maruy Takayama 1 C

8039
Presidente del Consejo Nacional | Bore/227 /del Deporte. E uu

| RECIBIDO |

o Asunto: Autorización partidos Perú - Uruguay.

v Tengo el agrado de dirigirme a Ul., a fin de solicitarle con arreglo
a lo dispuesto en el inciso 12 del Artículo 9% del Decreto Legislati
vo 328 - Ley General del Deporte, tenga a bien autorizar la salida —-

del pafs de la Delegación de la Selección Nacional de Fútbol, quien
viajará a la Ciudad de Montevideo, para jugar un partido amistoso con
el Seleccionado Nacional de Uruguay, el día 14 de los corrientes. Asi
mismo el dfa 29 de Hero de 1989 se realizará en Lima el partido de =
Vuelta del Seleccionado Uruguayo.

La mencionada Delegación estará integrada según la relación que se -
adjunta, la misma que viajará financiada con sus recursos propios.

Hago propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de mi -
consideración más distinguida.
Atentamente,

z
/



rómit
FEDERACION PERUANA DE FUTBOL mn92

MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATION —
Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

OFICINAS: 6

ESTADIO NACIONAL NOMINA DE LA DELEGACION DEL SELECCIONADL NACIONAL QUE VIAJARA A
CALLE JOSE DIAZ
PUERTA N* 4

TELEFONO 320517 MONTEVIDEO - URUGUAY
CABLES: —“FEPEFUTBOL"

Presidente Qmdte. AP. Carlos Castro Pareja
Tesorero Sr. Eduardo Piaggio Fernández
Delegado Sr. Víctor Cayo López

Sr, Carlos Meza Najarro
Sr. José Fernández Santini
Prof. Javier Beltrán Cabrera

Jefe de Equipo
Director Técnico
Preparador Físico
Médico Dr. Jorge Alva Flores
Kinesiólogo Sr. Elfas Gonzáles Vásquez
Utilero Sr. Víctor Pacora Echegaray

JUGADORES:

Jesús Purizaga Sánchez
Martín Yupanqui García
Jorge Talavera Chávez
Jorge Arteaga Castillo
José Del Solar Alvarez Calderón
Percy Olivares Polanco
Wilmer Valencia Pacheco
Juan Reynoso Guzmán
Luis Reyna Navarro
Jorge Cordero Aróstegui
José Carranza Vivanco
César Uribe Flores
Domingo Farfán Gonzáles
Humberto Rey Muñoze Víctor Hurtado Ladrón de Guevara
Eduardo Rey Muñoz
Juan José Oré Herrera

Lima, 1% de Diciembre de 1988.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTEa Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería
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CONTRATO

Por una parte, la FEDERACION PERUANA DE FUTBOL, representada en este
acto ror el Dr. Javier Quintana Arraíza, en su calidad de Gerente, y
por otra parte la MUTUAL URUGUAYA DE FUTBOLERS PROFESIONALES, con la
anuencia de la Asociación Uruguaya de Fútbol (según fotocopia adjun-ta), representada en este acto por Gustavo Fernández y Edgardo Martirena en sus calidades de Vicepresidente y Secretario General, respec
tivamente, ACUERDAN:

1) - Realizar 2 (dos) encuentros de fatalLore las Selecciones Na-
cionales de cadapafs.

2) - Estos encuentros se llevarán a cabo uno en cada país,o sea, -
uno en Montevideo, Uruguay y el otro en Lima, Perd.

3) - Las fechas de realización de los misms son 14 de Diciembre de
1983 en Montevideo y el otro el 25 de .Enero de 1989 en Lima,
La fecha.del partido en Lima podrá ser modificada por la Fede-
ración Peruana de Fútbol, previo aviso a la Mutual Uruguaya y
a la Asociación Uruguaya de Fútbol,

4) - Son obligaciones de cada parte al momento de organizar el en -
cuentro en su país, las siguientes:
A) Enviar 25 pasajes ida y vielta al país de origen.
B) Proporcionar Hotel y estadía, desde el momento de la llega-da y hasta la partida, la cual no podrá exceder los 5 (cin-

co) días en total, —

C) El Hotel deberá ser a satisfacción de la delegación visitan-
te y la estadfa se regirá de acuerdo a las normas que se a -
cuerden con los Responsables de la Delegación.

5) — La Organización total del espectáculo corre por cuenta del an -fitrión a su momento . ——
6) - Los jueces a cargo de dirigir los encuentros deberán ser de ca-

tegoría internacional y preferentemente de un país neutral, ——

7) — Los derechos de televisión pertenecerán a los organizadores de
, cada espectáculo, pero la televisión para el país del equipo vi-

4 sitante se reservará de acuerdo a lo señalado en el apartado si-7 guiente: —-

8) - A tales efectos se deja constancia que los derechos de televi -/ sión para el Uruguay corresponderán a los canales 10 y 12 de Mntevideo y para el Perú al Canal 5 - Producciones Panamericana —-

9) - Las partes fijan domicilio a todos los efectos, respectivamente
en Montevideo, URUGUAY, Avda. Rivera 2392? y en Lima, PERU en elEstadio Nacional - Puerta 4 Oficina 26. —— -
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De conformidad con lo expresado en este Contrato y a log veinticinco
días del ms de Octubre de mil novecientos ochentiocho, se firman -
cuatro ejemplares. >, | KC 7C £ . N
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, sar Martirena Dr. Javier Quintana Arraiza

7 Secretarib General M.U.F.P. teE | PE, e
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C LA % NN
Gustavo Fernández

Vicenrresidente M.U.F.P.
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INSTITUTO PERUAND Ó 8DEL DEPORTE ASUNTO: Autorizació REfale elec-— ción Nacional de Fútbol, a Montévi

« deo - Uruguay.

INFORME Ne 25% -04J-88

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE: —
a 1.- La Federación Peruana de Fútbol ha solicitado al IPD au-torización de viaje de la Selección Nacional De Fútbol -
Ss a la ciudad de Montevideo - TJruguay para sostener un par

tido amistoso con el Seleccionado Nacional de Uruguay eT
día 14 de diciembre del presente año.
Asimismo la entidad recurrente adjunta xl respectivo ex-
pediente administrativo la Nómina de la Delegación.

2.- Esta OAJ opina procedente que el IPD otorgue la respecti
va autorización que solicita la Federación Peruana de FÚt
bol, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 9% inc. —

12) del Decreto Legislativo N* 3%28- Ley General del Deporte. E

o Lima, % de Diciembre de 1988
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